
 

 

 

 

 

 
 

    

 
 
 
 

 
 
 
 

                              
 

Universidad Nacional de Asunción 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES   
CONSEJO DIRECTIVO  
www.facso.una.py  
Telefax: 595 21 – 510-407 
San Lorenzo –Paraguay 
 

       Resolución CD N° 207-00-2024         

           Acta N° 21 (S.L./26/07/2024) 

 
“POR LA CUAL SE APRUEBA EL LLAMADO PARA LA SELECCIÓN DE ENCARGADURÍAS DE 

CÁTEDRAS DE LA CARRERA DE TRABAJO SOCIAL DE LA FACSO-UNA QUE NO HAN SIDO 
ASIGNADAS A DOCENTES ESCALAFONADOS PERIODO ACADÉMICO 2024 Y SE DESIGNA 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA LA CONVOCATORIA” 

 

VISTO: El expediente N° 1235, Memorando DTS N° 139/2024 referente a solicitud de llamado a 

concurso para encargadurías de cátedra.-  
        CONSIDERANDO 

 

La lectura del expediente N° 1235 mediante el cual se solicita llamado a concurso para 
encargadurías de cátedra en las asignaturas Fundamentos del Trabajo Social II del 4° 

semestre turno tarde y noche y Movimientos Sociales del 8° semestre turno tarde y 
noche de la carrera de Trabajo Social. Asimismo en dicho documento se informa 

referente a la convocatoria para la aplicación del proceso de asignación de asignaturas 

para las mencionadas cátedras, sin embargo no se han recepcionado postulaciones a 
las mismas. 

 
El Memorando DTS N° 134, en virtud del cual de Dirección de Trabajo Social remite la 

renuncia presentada por la Prof. Marielle Palau como docente escalafonada asignada a 
la asignatura Movimientos Sociales del 8° semestre turno tarde y noche. 

 

La moción para miembros de la comisión de selección en representación del Consejo 
Directivo, realizada por la consejera docente Dominga Gavilán; siendo secundada por 

el docente Daniel Bogado y aprobada por el pleno. 
 

La Resolución CD FACSO N° 196-00-2024 Acta N° 20 (S.L./05/07/2024) “POR LA CUAL 

SE CONCEDE PERMISO CON GOCE DE SUELDO A LA PROF. ADA VERA ROJAS COMO 
DOCENTE ESCALAFONADA EN LA ASIGNATURA FUNDAMENTOS DEL TRABAJO SOCIAL 

II DEL 4° SEMESTRE DEL DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS SOCIALES-UNA”; 

 
La resolución CD FACSO N° 32-00-2024, POR LA CUAL SE HOMOLOGA LA RESOLUCIÓN 

D. FACSO N° 20/2024, DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024 “POR LA CUAL SE 

RECTIFICA EL HORARIO DE CLASES DE LA CARRERA DE TRABAJO SOCIAL DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES-UNA, APROBADO SEGÚN RESOLUCIÓN CD FACSO 

N° 021-00-2024”; 
 

La Resolución CD FACSO N° 370-00-2023, Acta N° 35 (S.L. 22/12/2023) “POR LA CUAL 

SE ASIGNAN FUNCIONES A DOCENTES ESCALAFONADOS/AS DEL DEPARTAMENTO DE 
TRABAJO SOCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNA PARA EL PERIODO 

ACADÉMICO 2024”; 
 

  La Resolución CD FACSO N° 338-00-2023, “POR LA CUAL SE MODIFICA LA POLÍTICA 

PARA EL ACCESO Y CONFIRMACIÓN DEL DOCENTE ENCARGADO DE CÁTEDRA, 
DOCENTE LIBRE Y DOCENTE CONTRATADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN”; 

La resolución CSU N° 0167-00-2022 "POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL DISEÑO 

CURRICULAR DE LA CARRERA DE TRABAJO SOCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
SOCIALES";         

 
La Resolución CD N° 183-00-2022 "POR LA CUAL SE APRUEBA LOS PROGRAMAS DE 

ESTUDIO DE LA CARRERA DE TRABAJO SOCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN"; 

 

La resolución CSU Nº 0371-00-2019, "POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE CIENCIAS SOCIALES DE LA FACSO-UNA"; 
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La resolución CSU N° 436-00-2021 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA CARRERA DE SOCIOLOGÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES";     
 

La ley 4995/2013 “De Educación Superior” y el Estatuto de la Universidad Nacional de 

Asunción; 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA  
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

RESUELVE: 
 

           207-01-2024.-APROBAR, el llamado a concurso para la selección de encargadurías de cátedras de la 

Carrera de Trabajo Social de Asignaturas que no han sido asignadas a Docentes 
Escalafonados/as, Periodo Académico 2024, tal como sigue: 

 

Trabajo Social 

Nº Asignatura Semestre/Turno Horario  
 
Vacancias 

1 

Fundamentos del 

Trabajo Social II         4° tarde  

14:00 h a 

17:15 h 

1 

2 

Fundamentos del 

Trabajo Social II 4° noche 

18:00 h a 

21:15 h 

1 

3 
Movimientos 
sociales 

        8° tarde 
14:00 h a 
17:15 h 

1 

4 

Movimientos 

sociales 
8° noche 

18:00 h a 

21:15 h 

1 

 

 207-02-2024.-DESIGNAR, a los/las miembros de la comisión para la convocatoria del concurso de 

encargadurías de cátedra de la carrera de Trabajo Social de la Facultad de Ciencias 
Sociales de la Universidad Nacional de Asunción, conforme al siguiente detalle: 

 
Docentes del Consejo Directivo 

Titulares:                                          

- Prof. Dominga Gavilán Portillo. 
- Prof. Daniel Oviedo Sotelo. 
Suplentes:  
- Prof. María del Carmen García Agüero. 
- Prof. Daniel Antonio Bogado Méndez. 

 

Docentes Escalafonados de Trabajo Social 

- Prof. Stella Mary García Agüero (Titular)  

- Prof. Aldo Florentino López Patiño (Suplente) 
 

Dirección Académica FACSO 

- Prof. Nidia Graciela Battilana Amarilla. 

                   Dirección de Talento Humano FACSO 
- C.P Cristhian David Barrios Suarez.  

 
207-03-2024,-ESTABLECER, la vigencia inmediata de la presente resolución. 

 

207-04-2024,-COMUNICAR y archivar. 
 

 

Abg. ROLANDO D. AMARILLA VILLALBA 

Secretario de Facultad 

 Prof. ADA VERA ROJAS 

    Decana 

      

 
 


